
,ir RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 051-2020-MDI/GM 

llabaya, 30 de Enero del 2020 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Plan de Trabaja de la IOARR "REPARACIÓN DE VIAS DE ACCESO; EN EL (LA) 
EMPALME TA-515 - ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MJRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 
JORGE BASAORE. DEPARTAMENTO TACNA", con CU! Nº 2439923, presentado por el lng Luis A Sosa 
Romero, ejecutor del precitado IOARR de Emergencia, para su revrsieo y aprobación correspondiente, y 

CONSIDERANDO: 

Que, 3S Municipalidades conforme al Artículo 194• de la Constitución Políhca del Perú. concordante con el 
Artículo I y I! del Título Pretrmmar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobierno 
con autonomía pohnca. económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con lo 
dispuesto en el Artículo II del Titulo prehminar de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 

Que, Mediante Resolución de Gerencia Municipal W 100-2019-MDI/GM, de fecha 17 de Juho del 2019. se 
aprueba el Expediente Técnico de la IOARR de Emergencia .REPARACIÓN DE VIAS DE ACCESO; EN EL 
(LA) EMPALME TA-515 • ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNAn, con CUI Nº 2439923. por un presupuesto total 
de mversrón de S/ 717. 173 08 (Seteoentos Diecisiete Mil Ciento Setenta y Tres con 08/100 Soles); 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 177-2019-MDI/GM, de fecha 30 de setiembre del 2019, se 
aprobó el Expediente Técnlco Plan de Trabajo 2019 de la IOARR, "REPARACIÓN DE VIAS DE ACCESO; EN 
EL (LA) EMPALME TA-515 - ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", registrado con CUI Nº 2439923, con un 
presupuesto total de SI 600,423.98 ( Serscentos Mil Cuatrocientos Vein!ltrés con 981100 Soles), cuya Modalidad 
de ejecución es por administración directa a cargo de la Mumcipa11dad Drstntat de llabaya y un plazo de 
e ecución de Sesenta 60) días calendario, ún detalle· 

Que, mediante Informe Nº 004-2020-MDI-GIDUR·LASR-REVAMI, de fecha 09 de Enero del 2020, el lng Luis 
Sosa Romero. en su calidad de residente de la Obra, presenta del Expediente del Plan de Trabajo 2020 de !a 
IOAR" REPARACIÓN DE VIAS DE ACCESO; EN EL (LA) EMPALME TA-515 • ALTO MIRAVE, EN LA 
LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA". para su aprobación, considerando un presupuesto total de S/. 378,967.43 (Trescientos setenta y ocho 
mil novecentos sesenta y siete con 43/100 soles), refrendado por la Gerencia de Infraestructura y desarrollo 
Urbano Rural a través del Informe N° 026-2020-MDI/GIDUR. indicando que el plazo de ejecución es de 102 días 
calendarios .. expediente que fuera unoeimente observado por la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del 
Informe N" 013-2020-MDI/GAJ, debido a incoos1stencias encontradas en el monto presupuesta! para el presente 
al'io 2020, plazo de ejecución, orñneroc los datos encontrados del expediente del plan de trabajo con los 
informes de antecedentes 

Gastos Generales 

PRESUPUESTO TOTAL 
44.475.85 

600,423.98 

COSTO DIRECTO 665,498.92 414,20510 251,293.82 

Que, mediante Informe Nº 011-2020-MDI-GIDUR-LASR-REVAMI, de fecha 28 de enero 2020 e! lng Luis Sosa 

U_, 
, �,,, ,',""j'," Romero. en su calidad de residente de la Obra, procede levantar las observaaones efectuadas, aclararando los 

', �,, datos observados del Plan de Trabajo 2020, de la IOARR, "REPARACIÓN DE VIAS DE ACCESO; EN EL (LA) 
S,, MPALME TA-515 • ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 

bRGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", para su aprobación, considerando un presupuesto total de SI. 
" '' ,� �,,_;,, ; k7,289.45 Doscientos cincuenta y siete mil doscientos ochenta y nueve con 45/100 soles), con un plazo de 

·--V I ,,,f ,:!Jl''ª""º'" 'º�"g; ''ca':'a';�,� tis�;�e�tecds;•·· ·•"'�'••saeda�a� ·os� ,�·l'!! --"� 'a� d•�···• "·•·��=======-��=======-, 

_ [____.., DESCRIPCION PRESUPUESTO PRESUPUESTO 2019 PRESUPUESTO 2020 
PROGRAMADO 

GASTOS GENERALES 53,239.90 47,244 27 5,995.63 
PRESUPUESTO TOTAL 718,738.82 461,449.37 257,289.45 

Que, con Informe N° 001-2020-JCMA-RVAAMLM-US/GM/MDI, de fecha 17 de Enero del 2020, el lng Juan 
Carlos Mamarn Argolla, en su calidad de Inspector del Plan de Trabajo 2020 de la IOARR, 'REPARACIÓN DE 
VIAS DE ACCESO; EN EL (LA) EMPALME TA-515 - ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", registrado con CUl 
Nº 2439923, otorga conformidad favorable acorde con al Instructivo N• 001-2014-MDI "LINEAMIENTOS Y 
NORt-,,,AS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE llABAYA".,cons1derando un 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 051-2020-MDI/GM 

mvers ores: 

Que la Tercera Drsposicón Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 establece 
que las intervenciones a ejecutarse en situaciones que cuentan con declaratoria de Estado de Emergencia son 
atencndas mediante inversiones qlle no consbtuyen proyectos de inversión, por lo que las fases de 
Proq-amacón Multíanua! de Inversiones y' de Formulactóo y Evaluación no son de aplicación a dichas . . 

llabaya, 30 de Enero del 2020 
presupueste totat de S/ 257.28945 (Doscientos cincuenta y siete mI1 dosaentos ochenta y nueve con 45/100 
Soles) cuya Modalidad de ejecución es por adrrurustraoón directa a cargo de la Mumctpahdad Drstrital de 
llabaya y un plazo de e¡ecuaón de veintisiete (27) dias calendario. 

Que con Informe Nº 036-2020-US-GM/MDI, de fecha 17 de enero del 2020. el lng. cnsttuen David Maquera 
Ourspe, Jefe de la Unidad de Supervisión, en merito a las conclusiones y recomendaciones del inspector, remite 
a la Gerencia Municipal la conformidad al Plan de Trabajo 2020 de la IOARR, "REPARACIÓN DE VIAS DE 
ACCESO; EN EL (LA) EMPALME TA-515 - AL TO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE 
JLABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNA", registrado con CUI N• 2439923, 
para su aprobación de! mediante acto resolutivo 

Que. con Informe N" 066-2020-MDl/GPP. de fecha 21 de enero del 2020. el CPC Edwin Castillo Ancco. Gerente 
de Planificación Presupuesto, otorga la opinión presupuestaria favorable, morcando la existencia de 
drspomlnhdad presupuesta! por el monto de S/. 257,289.45 Doscientos ancuenta y siete mil doscientos ochenta 
y nueve con 45/100 soles), para la aprobación del Plan de Traba¡o 2020 de la IOARR, "REPARACIÓN DE VIAS 
DE ACCESO; EN EL (LA) EMPALME TA-515 - ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", registrado con CUI Nº 2439923, 
asmusmo se Indica que conforme al marco normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la Certificación 
constituye un acto de administraaón cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédrto presupuestario 
disponible y de libre afectación. para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autonzado 
para el ano fiscal rescecnvo t ... ). La certificación implica únicamente la reserva del crédito presupuestario, el 
cual está sujeto a· 1) La dJspombI1id�c;f ,!ínanciera en los Recursos Deterrnmeqcs. ii) a las modificaciones que 
puedan darse en la normaltv1dad vigente y fü) a los lineamientos y políticas instituaonales Concluyendo que se 
debe señalar que la disponibilidad otorgada, no convalida los actos o acciones que en ta fase de e¡ecución se 
realicen con inobservancia de los recuence esenciales y formalidades impuestas por las normas legales en la 
uukzacrón finanaera de los fondos públicos asignados, y con la finalidad de llevar una correcta e¡ecución 
recomienda que las unidades e¡ecutoras informen el inicio y parallzaaón y finalización de obra; asmtsmo 
recomienda derivar los actuados a la Gerencia de Asesoria Juríd,ca para continuar su crcceomuentc de 
aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 143-2019-PCM, se amplia por el término de sesenta (60) días calendano, a 
partir del 08 de Agosto de 2019 el Estado de Emergencia por desastre a consecuencia de deslizamientos y 
huaicos, debido a intensas precipitaciones pluviales declarado mediante e! Decreto Supremo N" 017-2019-PCM, 
prorrogado por Decreto Supremo Nº 063-2019-PCM y Decreto Supremo N" 110-2019-PCM, solamente en el 
distrito de llabaya, óe la provincia de Jorge Basadre, del departamento de Tacna, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de acciones, Inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, conforme a la Deama orscosicon Complementaria Ftnal de la Drrecnva N° 001-2019-EF/63 01, Drrecnva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. aprobada por la Resolución 
Directora! N° 001-2019-EF/63.01, res intervenaones a que se refiere la Tercera btscoercon Complementana 

� final del Reglamento del Decreto Legis!ativci Nº 1252 se aprueban mediante el Formato N" 07-C. Registro de 
., �IOARR dentro del plazo· que comprende la declaratoria del Estado de Emergenoa o sus prórrogas, y se 

,;./,e ecutan en un plazo de seis (06) meses desde la aprobaaón del expediente técnico o documento equivalente, 
e 

o '-._l>M " • "' e mediante Resoíuccn Directoral Nº 002-2019-EF/63 01, se aprueban orsccsicrcnes para la aprobación y "°'· cucrón de inversiones de rehabilitación y de reposición en snuacones que cuentan con declaratoria de 
,� lado de Emergenoa, sei'!alando que en fa fase de E¡ecución de dichas inversiones, las entidades públicas 

-.. fectúan los registros correspondientes en el Formato N" 08 e- Registros en la fase de Ejecución para IOARR 
de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01. Directiva General del Sistema Nacional de Programación MultIanual y 
Gesuon de Inversiones, 

Que, contando con los informes favorables del plan de trabajo y exisbendo d1sponibihdad presupuesta! para su 
ejecuaón se debe aprobar el plan de trabajo 2020 denormnado IOARR "REPARACION DE VIAS DE ACCESO; 
EN EL (LA) EMPALME TA-515 - ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA'; 

OI T ,, 
�-· 

Que, por las ccnsiceraciones expuestas y en uso de las atribuciones ccnfenoas por el segundo párrafo del 
artículo 39º de !a Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a través de la Resoluaón de Alcaldía N° 062-2019-MDI/A; 



' ;••,,, 
, ' . 

• 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 051-2020-MDI/GM 

ltabaya, 30 de Enero del 2020 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERQ: APROBAR, Expediente Técnico Plan de Trabajo 2020 de la IOARR 'REPARACIÓN 
DE VIAS DE ACCESO; EN EL (LA) EMPALME TA-515 • ALTO MIRAVE, EN LA LOCALIDAD MIRAVE, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNAn, registrado con CUI 
N" 2439923, con un presupuesto total de S/. 257,289 45 Doscientos cincuenta y siete mil doscientos 
ochenta y nueve con 45/100 soles),, cuya Modahdad de ejecución es por administración directa a cargo de la 
MunIcIpalIdad Dtstritat de llabaya y un plazo de erecoccn de veintisiete (27) días calendario. conforme al 
squrente detalle. 

DESCRIPCION 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES 
PRESUPUESTO TOTAL 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

665,498.92 
53,239.90 

718,738.82 

PRESUPUESTO 2019 

414,205.10 
47,244.27 

461,449.37 

PRESUPUESTO 2020 

251.293.82 
5,995.63 

257,289.45 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR la presente Resolución y el expediente sustentatonos a la Unidad 
Ejecutora. a fin de que proceda conforme a sus atnbuciones. en el marco de la Directiva Nº 001-2019-EF/ 63 O 
1 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e interesados 
conforme a ley 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE • 

.. --� •• . ., 
""º"" .. - 
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